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ORDENANZA N º 783-25

Acebal, 14 de agosto de 2025

VISTO: Que la ordenanza N° 783/25 aprueba el régimen tarifario para el servicio de agua potable presentado por; Coop. de Luz y Energía Eléctrica de Acebal quien, se encuentra a cargo de la prestación de dicho Servicio en todo el ámbito de la jurisdicción de Acebal en todo el ámbito de la jurisdicción de Acebal.

CONSIDERANDO: Que dicha Cooperativa ha solicitado la modificación de los montos  a facturar por el servicio de agua, disponiendo para usuarios con consumo un cargo fijo de $15.000 por período mas impuestos y tazas, incluyendo un excedente para consumo que excedan los 17.000lts, todo lo cuál se encuentra detallado en el anexo que forma parte del presente

Que la Cooperativa de Luz ha solicitado a esta Comuna una ordenanza modificatoria específica sobre el tema aumento de agua.

Por ello,  

LA COMISIÓN COMUNAL DE  ACEBAL SANCIONA  LA SIGUIENTE

ORDENANZA N° 783/25

ARTICULO 1 º: Modificar parcialmente la Ordenanza  758/25 que aprueba, en los términos establecidos por el art. 54 de la Ley 11.220, el RÉGIMEN TARIFARIO PARA EL AÑO 2025,  especificamente en relación al costo del servicio de agua potable conforme indica el nuevo régimen tarifario ingresado por mesa de entrada para su tratamiento y que forma parte integrante de la presente

ARTÍCULO 2 º: Rátificar lo dispuesto por la Ord 758/25 en todo lo que no este modificado por la presente
ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese y archívese.

